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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00641 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria. 

Demandante: Finanzauto S.A. BIC. 

Demandado(a): Eliana María Trujillo Vargas. 

 

Previo a resolver, se requiere al profesional del derecho doctor RICARDO CRUZ 

GRANADOS, estarse a lo dispuesto en auto calendado 28 de febrero de 2023 

(num. 27, e.d.), por el cual se le indicó allegar poder conforme las exigencias 

del artículo 74 del C.G.P. 

 

De otra parte, obre en el expediente y póngase en conocimiento la 

comunicación remitida por la Policía Nacional – SIJIN, por el cual informa que 

consultado el Sistema Integrado de Antecedentes de Vehículos 12AUT, para la 

placa IMT-809, a la fecha NO registra orden de inmovilización vigente, para los 

fines pertinentes (num. 33, e.d.). 

 

Por último, respecto de la solicitud elevada por la parte actora dentro del 

presente trámite (num. 34, e.d.), se le pone de presente que los oficios 

relacionados con la terminación de la solicitud de aprehensión, los mismos 

fueron remitidos tanto a la autoridad competente como a la deudora, 

mediante los oficios Nos. 0539 y 0540 del 8 de marzo del año que avanza, como 

se evidencia en el numeral 29 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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